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Poder Ejecutivo 

Economfa y Hacienda 

Acuerdo No 358-.A. 

TtpelpJ:pa, D. C., 12 de mayo de 
11'10. 

Vllta para resolver la solicitud 
pt811tlda, por el Abogado Conrado 
Viaq1ael. mayor de edad, soltero y 
de este domicilio, en su carácter de 
Reprantante Especial de la empre
sa ''Imprenta L6pez.,, del mismo do
micilio. oontraida a pedir que se le 
concecla equiparación de beneficios 
con lGa otorgados a empresas simi
lares en otro pais de Centroamérica. 

Rfsulta: Que en diez y treinta de 
marzo del presente año, Se dió tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Téeniea y a 1a Comisión Asesora Na
cioaal, respectivamente, para que hi
Ciel'& el análisis la primera y emitie
ra dictamen la segunda. 

Resalta.: Que en treinta de marzo 
del mismo año, la Secretaría Técni
ca, presentó el informe correspon
diente, manifestando su opinión por
que se resuelva favorablemente la 
.k'llicitud presentada. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacioaal., emitió dictamen con fe
cha. ocho de abril del año en curso, 
manifestando su opinión porque se 
otorgue a la referida empresa la 
equiparación solicitada. 

Coasiderando: Que el C O n V e D i O 

Centroamericano de Incentivos Fis
calel, al DesaZTollo Industrial, tiene 
CODW objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar 
las condiciones de vida y el bienes
tar de los pueblos. 

C'.oluiderando: Que el Convenio 
Centroaznerieano de Incentivos Fis
calee al Desarrollo Industrial, en su 
A.rtlcu1o Transitorio Primero, estipu
la qua a las empresas acogidas a le
)el D&Cio11ales de fomento industrial, 
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se lea podrin otorgar beneficios igua
les a los mayores de que estuvieren 
gozando otras empresas productoras 
de los mismos artículos por conce
siones nacionales otorgadas en cual· 
qwe~ otro país Centroamericano, pe
ro solo por el tiempo que falte para 
que termine la concesión de estos 
beneficios. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto. es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. en aplicación del Artículo 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis· 
caJes al Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 

19-Extender los beneficios otor
gados mediante el Acuerdo Nc;~ 65, de 
fecha diecisiete de enero de mil no
vecientos sesenta y siete, emitido a 
favor de la empresa "Imprenta Ló
pez", de este domicilio, en la forma 
siguiente: A) Conceder 100% de 
franquicias aduaneras, hasta el tre
ce de agosto de mil novecientos se
tenta y cinco, para la importación 
de las materias primas, productos 
semi-elaborados y envases que se de
tallan en Lista de fecha doce de ma. 
yo de mU novecientos setenta. que 
obra en el expediente de la empreaa. 

29-El pr.-esente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N9 65 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y fonnan parte de éste. 

3t~-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 

por cuenta del interesado.--Comwú· 
quese . 
•• • t. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despach01 de Economfa y HacieDda, 

MtmUd ACO&IG llorrilltJ 

Educación Públca 

Acuerdo Nq 3500 

t>:.rmayagüela, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la nómina de Personal Docente 
de algunas escudas primarias del depar
tamento de L e m p i r a, en la for10a 
siguiente: 

Félix Deras Orellana, Subdirector de la 
Escuela Rural "Lempira", de la aldea Azo
mada, municipio de Gracias, en sustitución 
de Bertha Andrade, que pasa a otro puesto, 
a partir del 1, de octubre. 

José Antonio Flores, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana '"Manuel Bonilla" 
dt•l municipio de Guarita, en sustitució~ 
dt> Maria Luisa P. dt• Nal'arro. que Tf>· 

nunció, a partir del 1 q de octubre. 

Rita Leiva Guardado, Directora de la 
Escuela Rural "Bernardo de Ohiggins,', 
de la aldea de San ~1arcos Cerique, mu
nicipio de Gualcinse, en sustitución rle 
~daría Paz García, que renunció, a par· 
tir del 1 >:> de septiembre. 

CarmC'n Vallecillo López, trasladarla 
dd (·argo Directora de la Escuela Rural 
"Martín López", de la aldea San José, 
municipio de La Virtud, a Directora de 
la Escuela Rural "Ahraham Lincoln", de 
la aldea Guacual, municipio de Gualcin
St c-n sustitución de EuJaJio Otero Ro
dríguez, que hizo permuta, a partir del 
1 ... de octubre. 

José León Alvarado, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela Rural 
"Alfonso XIII", de la aldea Ocote Cha~ 
eho, del municipio de Lepaera, a Sub .. 
director de la ~cuela Uural ~'José Tri-

Pasa a la página N9 12 
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil 

del departamento de Francisco !rlo

ruin, al p'6blico en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día miércoles tres de junio de mil 
no-vecientos setenta. a las nueve y 
media de la mañana. se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: "a) un solar. sito en la Qo.. 

Jonia Mayangle, de la ciudad de Co· 
mayagüela, en ~ste Distrito CentraL 
correspondiente al lote número cua
renta v siete ( 4:7). con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara. cuyos limites y di
mensiOnes son: Al Norte. treinta y 
ocho metros d~e.z centímetros. con 

lote número cuarenta y seis ( 46) de 
la miatna lotificaci6n; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta eentlme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Este, veinte metros COD 

Jote número cuarenta y cuatro (44); 
y, al Oeste. veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscriA 
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie. con el número 122. 
folios 128 y 129. tomo 153, del Regis
tro de la Propiedad de este departa
mento"; y también por rectificación 
de medidast con el número 9. folios 
14 al 16. del tomo 156. del mismo 
Registro: "b l Solar .contiguo al an
terior. con ('} que forma un solo 
cuerpo. identificado e o m o el lote 
númf'ro cuarenta y cuatro ( 44) de la 
Lotificación .. Mayangle". que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
ru a renta y cinco ( 45). propiedad de 
doña Gloria Gabrie- de Velásquez, 
treinta y doR metros con noventa y 
siete centímetros: al Sur. con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
v uno. propiedad de doña I.Ronardi .. 
na Cáceree de Gómez y del Doctor 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
T~dqalpa.. D. C .. Hoadurtr~~. c. A. 

6 DE ABRJL r:E 1970 

COTIZACION OFICIAl DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

lrti.ETES Cli:OS MOIIEDA ME!'AUCA c..,... VeDta Coapta v-ta Coa.prc V•te 

Dóla! L 200 L 202 L 200 L 20'2 L 1.98 L 2.02 
Colón So!T .. 0.7920 o.ao 080 o 1920 080 
Quet%01 ·- 1.98 Ull 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 o 29811&8 0.301887 
Córdobos 0.'292SS7 02857l.fi 0285714 O:s2851 0.285714 
Peso Mexicano .. 0.158527 0.160!1 0.160128 0.161-4 

· Onza !ro y de Oro Fino L 1000 Onza Troy Í!)Ual a: 3U03 Vfamo& 

COTIZAClON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Lilira Esterlina .... , .• _ ............................ _._ 
Franco Francis ...................................... _ 
Franco Belga ·--- .. , ____ .............................. _. 
franco Sui:O ................................................... w ... 

Morc:o Alemdn .... , __ .... ., ............. ---, .. _ 
Florln Holancfj,• .............................................. _ 
Ura ............ - .................... " ........ ,_ ................... .. 
.Dólar CanadíeMe ........................................... -
Peae a ..... _ .. --- ........................... _ .......... ,_ .... _ 

NOTA&: 

S 2.4065 
0.1905 
0.02015 
0.2322 
0.272i 
D.27SS 
D.IXIJ593 
0.9325 
O.OJ« 

L 48130 
0.3610 
0.00430 
0.-4644 
0.5(5{1 
0.5510 
0.003186 
1.8650 
o 0288 

1 -Los glros en Dólarea libfados a cargo d6 'Bcmc:oa Coatarri~ll .. l teró:D ac:redJtad~ al tipo de cumblo 
de CCR. 6.625 por D61csr. 

'2.-Laa cotizaciones no otieia\ea son tomadas del Informe semanal del Firtl Natlonal City Bank of New 

~ 1 
~.-Para evlto:r especulac:icmes fronterlzda. el Directorio del 8anc.:o Central de Honduras autorizó le: 

venta a la pea de las monedas centromneric:ancu 
4.-El Banco Central de Honduras compraró la Plata proclucida en el pal• al precio de New York, rae 

nos loa c¡astos ou'" ()Caa!one su manejo_ 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJAHDRO ARMl)'O PIHEDA. 
Jefe del OeptQ. de Cambioe. 

Nota de la Administracii 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi· 

ble fuere, máquina. 

Hemán López Callejas, respectiva. 
mente. cincuenta y dos metros con 
treinta centímetros; por el Este, con 
calle pública. treinta metros; y, al 
Oeste. con lores números cuarenta 
y siete ( 4 7) ~ descrito anteriormente, 
y el númC'ro cuarenta y seis, propie
dad del Doctor Hemán L6pez Calle-
jas. treinta y cinco metros setenta 
centimetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve me· 
tros cinco centesimos de m e t ros 
cuadrado. Sobre este solar está cons

truida una casa de piedra, 1adrillo y 

cemento armado, techo de artezón 
de madera de pino, cubierta con 1i· 
rmna de asbesto, cielos de pJaywood 
en todo el interior y madera compri· 
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento. puertas de ma
dera de cedro con marcos del mismo 
material, ventanas de celosfa de vi
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventaDas, 

closets de puertas corredizaS de ma. 
dera de playwood. Toda la casa COJlS. 

ta de las siguientes dependencias: en 

la planta principal un porche, una 

terraza, un vestíbulo, un sa.Ja..come
dor, una cocina, una despensa, un 
porche de servicio, un garage, 1lD& 

sala familiar, un pasillo interior con 

dos closets: adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños eon closets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un p6rtieo 
para servicio de lavandería y plan
cha. Este inmueble está reinserito & 

nombre de doña Rosa Bendeek v. de 
Gabrie, con el número 175t folios del 
443 al 446 del tomO" 246 del Registro 
de la Propiedad de este departamen. 

to". Ambos inmuebles se rem.at.arin 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por principal. intereses y 

.... 
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costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
.señoras Cordelia Travieso de Ama to 
y Matilde Travieso de Fernández. Se 
advie~ que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

Del 8 al 30 ~r. 70. 

El infrascrito, Secretario del Ju'
gado Prfinero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora .. 
zán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia pública que se cele· 
brará en el local que ocupa este Des .. 

pacho, el día sábado seis de junio del 
corriente año. a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Una porción 

de solar situada en el barrio La 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros por el la~ 

do norte, diez metros ochenta y cin .. 
co centímetros por el lado sur; nue. 
ve metros diez centímetros por el 
oriente, y diez metros treinta centí
metros por el poniente. con los si 

guientes límites~ al Norte. propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al

varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía Arguijo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 

don ~anidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en el solar 
descrito hay construida una casa de 
piedra, de comiza, compuesta de tres 
piezas a la calle, un cuarto interior, 
coCllla, comedor y servicios sanita
rios". Inscrito con el número 57, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 

Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco Mora
zán, a favor de la señora Rafaela 
Izaguirre de Henrfquez. La propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cineo mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 

señora Rafael& Izaguirre de Henri· 
quez, es en deberle a la señora María 
de Agurcia. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de diw 
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempiras, según 
dictamen de Perito.- Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1970. 

Br. J. Benja~ín Cruz, 

Secretario. 

Del 9 M. all~ J. 70. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice : "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía He
lena Rubinstein, Inc., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
York, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en 655 
Fifth Avenue, en la ciudad, Conda
do y Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
durG!ña, de la marca de fábrica de
nominada: 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es· 
pecial ampara, distingue y protege, 
en general, toda clase de cosméticos 
y artículos de belleza y de tocador, 
particularmente bases, polvos, lápi
ces labiales, maquillajes, perfumería, 
cremas, lociones, máscara para fines 
cosméticos y otros productos de la 
misma clase e igual propósito, mar
ca que se aplica o fija a los artícu· 
los y productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, ta
rros, cajas, paquetes, empaques, far· 
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras fonnas y modos generalmente 

acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
marzo de mil novecientos setcnta.
(f) J.orge Ii,idcl Durón, Carnet .. 
N" 123". Lo que se pone en conoci~ 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 8 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: uRegistro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaria de Economía y Hacienda. 
En representación de la Compañía 
Alberto Culver Company, una eorpo~ 
raci6n organizada y existente eon
fonne a las leyes del Estado de De
laware, manufactureros, industria .. 
les y comerciantes, domiciliados y con 
oficina principal en 2552 Artimage 
Avenue, en la ciudad de Melrose 
Park, Estado de IDinois. Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente .comparezco a 
solicita:r el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña. de la marca de fábrica denomi
nada: 

HlONOES IMfRIClN STYl f 
según el clisé, marca que sin distin
ctón de tamaño, color o diseño tespe
cial ampara, distingll.e y protege pro
ductos cosméticos y de tocador en 
general, y en particular shampoo, 
preparaciones para teñir el caballo, 
preparaciones para el arreglo del 
pelo y rocío para el cabello, la que se 
aplica o fija a los artí.culos y produc
tos mismos o a los envases, frascos, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marb2tes. estampa
dos, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
- () Jorge Fidel Durón. Carnet Nr¡ 
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123". lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1970. 

Adán López Pineda, 
RtP.tralor. 

19y29M.y8J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintiocho de abril del año en 
curso. Be admitió la solicitud que di
ce: ''Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación dp la Compañía 
Europharma Interna tionai. In.c .. una 
corporación organizada y ex!stente 
conforme a Ias leyes de la República 
de Panamá, manufactureros. indus
triales y comerciantes. domiciliados 
en la calle Venezuela !'\" 1. Esqui na 
Vía España, en la ciudad de Panamá. 
República de Panamá. según el po. 
der que obra en esa Secretaría ~ 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca d~ fábrica denominada: 

Vi\Si\RGIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 117.265, 
del 8 de enero de 1964, de la Direc
ción General cb la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara. distingue y protege 
toda clase de medicinas. p:reparacio
n~s farmacéuticas y productos quí
micos en general. marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a les envaS~~s, frascos, 
botes. e ajas. paquetes, empaques, 
fardos. bultos y envoltorios que Jos 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes, es
tampados, rel~cves. estarcidos. y en 
las otras formas y modos general
mente a..costumbrados en e1 comercio 
y en la industria, para todo lo cual 

se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fldel Dur6n, Carnet N• 

123". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1970. 

Adán LópM Pinoda, 
Rr«;.trador. 

19 y 29 Y:. y 8 J. 70. 

El húrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.~Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacicnda.-En 
representación de la Compañía Cen· 
troa.mericana, S. A., una corporación 
de la República de Guatemala, ma· 
nufactureros industriales y comer· 
ciantes domiciliados en la ciudad de 
Guatemala, Republica de Guatemala 
según el poder que obra en esa Se~ 
cretaría de Estado, respetuosamente 
com_v~rezco a solicitar el registro y 
depos1to, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada : 

Ci\Ri\VEL 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien. 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Diredor Ti

pografía Nacional. 

Si 

diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe.. 
cha siete de abril del año en eurao, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Seereta. 
ría. de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Ta· 
bacalera Centroamericana, S. A., 
una corporación organizada y aja. 

tente conforme a las leyes de la Re-
pública de Guatemala, manufacture
ros, industriales· y comerciantes do
miciliados en la ciudad de Guatema· 
la. República de Guatemala, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente eompa· 
rezco a solicitar el registro y depósi. 
to, como marca de fábrica nacional 
hondureña) de la marea de fábrica 
denominada: 

LIDER 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco 
particularmente cigarrillos, cigarro~ 
Y puros, así como tabaco para fu- según el clisé, marca que sin distin· 
mar, preparado en cualquier forma c~ón de tamaño, color o diseño espe-
Y mezclas, marca que se aplica 0 Clal, ampara, distingue y protege to. 
fija a lo.s artículos y productos mis· ~a clase de productos de tabaco, par· 
mos o a los envases, cajas, paque- ticulannente; .cigarrillos, cigarros y 
tes, empaques, fardos, bultos y en- puros, así como tabaco para fumar 
voltarios que los contienen, por me- preparado en cualquier forma y 
dio de impresiones, grabados, etique. mezclas, marca que se aplica o fija 
tas marbetes, relieves, estampados, . a los artículos y productos mismos 
estarcidos y en las otras f.ormas y o a los envases, cajas, paquetes, em· 
modos generalmente acostumbrados paques, fardos, bultos y envoltorios 
en el comercio y en la industria, pa- que _los contienen, por medio de im· 
ra todo lo cual se agregan los de- presiones, grabados, etiquetas, mar~ 
más documentos de ley.-Tegucigal· betes, estampados, relieves, estarcl· 
pa, D. C., treinta de marzo de mil dos Y en las .otras formas y modos 
novecientos setenta.-{f) Jorge Fi- generalmente acostumbrados en el 
del Durón, Carnet N 1' 1~3". Lo que comercio y en la industria, para ro. 
se pone en conocimiento del público do lo cual se agregan los demás do
para los efectos de Iey.-Tegucigal- cumen~os de ley.-Tegucigalpa, D. 
pa, D. C., 7 de abril de 1970. C., tremta de marzo de mil noveeien· 

tos setenta.-(!) Jorge FJdel Durón, 
Adán López Pineda~ Carnet No? 123". Lo que se pone en 

Registrador. conocimiento del públic.o para 1M 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

9, 19 y 29 M., 70. 7 de abril de 1970. · 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica, depen- 9, 19 y 29M. 70. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha· 
tienda, hace saber: que con fecha veintisiete de abril del 
llio en curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de marca de fábrica de una empresa.-Supremo 
Poder Ejecutivo.--Oficína de Registro de Marcas.-Yo, 
¡• Berlfoz, Abogado con Ca.rnet No 311 del Colegio de 
Abogados de Honduras! casado. y de este vecindario, ac~ 
tttando en representación de Ja empresa industrial Panifi
radoro. 11Real", según Carta Poder que acompaño, debida
mente autenticada, con el debido respeto comparezco a 
ex¡;oner y solicitar lo siguiente: 1 ~-Que mi representada 
Panifi"adora "Real". establecida y operando desde el año 
de 1957. y actualmente ubicada en sus instalaciones de su 
edificio propio, al final de la A venida de La Paz de esta 
ciudad eapital. usa desde entonces la marca que gráfica y 
líteralmelJte se detalla y describe así: en letras de .cualquier 
clase y tamaño: ''Panifieadora. "Real", Tegucigalpa, D. C., 

fiGUCteALPA D. C. MONOU.AS C.A. 

TIL. 2-3921 

AICD EN PROTEINAS 

NCIDUCtO CIN TIOAMU.ICAHO H&c;MO ("' HOliiDUIAS 

Honduras" teniendo en su base grabada una rosa total
mente abierta, con tallo y hojas, con cuya marca se identi· 
fiean los productos de pan, galletas, pasteles y otros pro
ductos similares elaborados con harina. 29-Que la marca 
descrita y detallada .con el número que antecede, es y será 
usada en letras de cualquier clase y tamaño en las envolturas 
y bolsas de los productos señalados con el número primero 
que antecede, y también en las distintas formas usadas ge
neralmente en el oomercio. s~-Que para los efectos del Ar
tíenlo 6' de la Ley de Marcas de Fábrica, acompaño tres cli
aés metálicos, con relieves para grabados de la referida mar
ea de fábrica; 10 ejemplares de envolturas para marquetas 

CONVOCATORIA 

El suscrito. Fiscal del Consejo de Administración de 
la Empresa de Transportes Impala, S. A., convoca a todos 
sus accionistas para reunirse en Asamblea Extraordinaria en 
el local de la empresa, en la terminal de esta ciudad, el dia 17 
de junio del presente año, a las 7 :00 de la noche. 

Con el objeto de tratar y resolver los puntos siguientes: 
A) Lectura de las Actas anteriores. 

B) Elección de nuevo Consejo de Administración. 

En el caso de no haber quórum. la Asamblea tendrá lu
gar el 18 de junio del mismo año, ~on los socios que con
curran. a la misma hora y en el local indicado. 

PEDRO L. CASTELLON, 

Fiscal. -

29 M. y 16 J. 70. 

de pan; 10 bolsas para galletaa y la certificación extendi~ 
por el Consejo del Distrito Central, haciendo constar la exll
tencia y ubicación de la empresa que estoy representancka. 
Petición al Supremo Poder Ejecutivo: Por intermedio de la 
Oficina de Registros de Marcas, pido: admitir la presente 
solicitud, que se ordene el trámite legal, y en definitiva, re
suelva favorablemente el registro de la marca de fábrica que 
se solicita.-Tegucigalpa, D. C., diez de marzo de mil nove .. 
cientos setenta.-(f) Jorge A. Berlíoz, Camet N·} 311,. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1970. 

9, 19 y 29 M. 7Ó. 

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas ..t. 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con fecha siete de abril del año en 
cbrso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En representación de la Compañia 
Standard Oll Company, of California, una corporación or
ganizada y existente conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 225 Bush Street, en la ciudad de San Fran
cisco, Estado de California, Estados Unidos de América._ 
según el poder que obra en esa Secreta..-ía de Estado, respe... 
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: HCHEVRON y Diseño Che:.. 
vron", marca que consiste en el nombre Chevron escrito en. 
la parte superior del dibujo de un cabrio, de color azul, rojo 
y blanco, puesta dentro de una figura que reprt"Senta un 
escudo blanco, sobre un fondo oscuro, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de registro número 21.468 del 
11 de septiembre de 1969 de la Oficina de la Propiedad In
dustrial de Nicaragua, marca que ampara, distingue y pro. 
tege aceites y grasas no alimenticias. marca que sin distin• 
ción de tamaño se apli.ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases que los contienen, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y etl la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documen
tOs de Iey.-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N-
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123,, Lo que ae pone en conocimiento df\1 públi.co para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1970. 

El infraseríto, Registrador de Pa
teutes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber~ que con fe-. 
cha quince de abrll del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: •!}le. 

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Becreta· 
rfa de Economfa y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Eu· 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus. 
tria1es y comerciantes domiclliadoa 
en Calle Venezuela, No 1, Esquina 
Vía España, Panamá, Repúbliea de 
Panamá, según el poder que obra 
en e-sa Secretaria de Estado, respe.. 
tuosa.rn.ente comparezco a solicitar el 
!"{'~stro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

9, 19 7 29 M. 10. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de I•,ábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda., ha.ce saber : que ron fe ... 
eha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
.. Registro y depósito de una marca 
de fabrica.-Poder Ejecutivo.-Se
crctaria de Economfa y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Europhanna International, Inc., una 
corporación organizada a las leyes 
de la República de Panamá., manu
factureros, industriales y comercian
tes domiciliados en Calle Venezuela, 
N" 1, Esquina Vía España, Panamá. 
República de Panamá, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosam~nte comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

HISTEUN~ 
según el clisé y conforme a\ adjunto 
certificado de registro N·' 117.238, 
del 6 de enero de 1964, de la Direc~ 
ción General de la Propiedad Indus~ 
trial de la Secretaría de Industria 
y Comercio de },fé:xíco, marca que 
sin distinc-ión de tamaño, color o di~ 
seño especial, ampara. distingue y 
protege toda clase de medicinas. pre
paraciones farmacéuticas y produc
tos químicos en general, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botes, cajas p a q u e t e s , far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es~ 
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
·se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta.
(f) Jorge Fidel Durón Carnet .... 
N() 123". Lo que se pone en conoci-
miento del público para Jos efectos 
·de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1970. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

.Adán L6pe• Pinedt:J, 
Regisrador. 

El infrascrito, Reglatrador de Pa
tentes y lfarcas de Fábriea, depen
diente de Ja Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fabrica.-Podcr Ejecutivo.-Secreta~ 
ría de Ecor~omía y Hacicnda.-En re
presentación de la Compañia Taba· 
calera Centroamericana. S: A., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Guatemala, manufactureros, in
dustdales y comerciantes domicilia~ 
dos en la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, según el po~ 
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de ·fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

FLORIDi\ 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaiio, color o diseño espe· 
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos de tabaco, 
particularmente, cigarrillos, cigarros 
y puros, así c001o tabaco para fumar 
preparado en cualquier forma y mez
clas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a 
Jos envases, cajas, paquetes, empa
ques, fardos bultos y envoltorios que 
Jos contienen, por medio de impresio. 
nes,grabados,etiquetas,r.narbetes,es· 
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
marzo de mil novecientos setenta.
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet . . . 

N<} 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
abril de 1970. 

VIR~BIOTI~~ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 117.165, 
del 8 de enero de 1964, de la Diree· 
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de medicinas, prepara
ciones farmacéuticas y produetos 
químicos en general, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc· 
tos mismos o a los en\'ases, f1'8S('OS, 

botes, e a j a s, paquetes empaques .... , 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comel'Cio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón. Carnet 
NI? 123". Lo que se pone en CY)Docl· 

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
abril de 1970. 

AtiAn López Plaeda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 10. 

Adán [¿ópez Pineda} El infrascrito, Registrador de PI-

9, 19 y 29M. 70. 

Registrador. ten tes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
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clla dieciséis de abril del año en cur· 
so. se admitió la solicitud que dice: 
•-Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
.eretaria de Economía y Hacienda.
J.kl representación de la Compañía 
~pharma lntemational, Inc., una 
eorporación organizada y existente 
~nforme a las leyes de la Repúbli
a. de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en Calle Venezuela, N·· 1, Es
quina Via España, Panamá, Repú
bHea de Panamá, según el poder que 
.obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
dtar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

LEMOHON 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N ... 148.396, 
del 11 de diciembre de 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones fannacéuticas y pro
duetos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarcl
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
Jo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de marzo de mil novecientos se
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
Det N<:> 123". Lo que se pone en cono. 
eunient.D del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registraqor. 

19 y 29M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
mente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda., hace saber~ que con fe
cha quince de abril del año en cur-
10, se. admitió la solicitud que dice: 
•'Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejeautivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Europharma lnternational, Inc., una 

corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Calle Venezuela, N9 1, Es. 
quina Vía España, Panamá, Repú
blica de Panamá, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 

_marca de fábrica denominada: 

TURNADOL 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N<) 117.~'46, 
del 8 de enero de 1964, de la Di
rección General de la Propiedad In
dustrial de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial. ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.-{f) Jorge F id e 1 Durón, 
Carnet N9 123''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
. Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de abril del 
a.t\o en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretarla 
de Economia y Haeienda.-En represen
tación de la Compañia Burroughs Corpo
ratlon. una corporación del Estado de 
Mlchigan, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 6071 Second 
Avenue, en la ciudad de Detroit, Estado 
de Micbigan, Estados Unidos de América, 
según el poder arljunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica denominada: 

BurrouQ,ha 

según el clisé y conforme a los adjuntos 
certificados de registro ~o 869.319, del 13 

·----·---

de mayo de 1969; N' 868.166, del 15 de 
abril de 1969; N° 865.391, del 4 de marzo 
de 1969; y N° 86ó.782, del 4 de marzo de 
1969, de la Oficina de Patentes de loa 
Estados Unidoa de América, marca qué 
sin distinción de ta.ma.fl.o o color, ampara, 
distingue y protege componentes elec
trónicos, a saber, módulos de circuitos 
centros magnéticos, formas de lectura, 
tubos indicadores, tubos ronmutadores. 
transmisores de informaciones, fonnas de 
conversión )• de exposición, tales como 
unidades para terminales para la inter
conexión de máquinas de teclado y com
putadores, unidades multipleces y unida· 
des de exposición de tubos de rayos 
catodos alfanuméricos; aparatos eléctri
cos, tales como motores eléctricos, elimi
nadores de interferencias, radio filtros, 
condensadores, protectores de circuitos y 
sus partes; equipos procesadores de datos, 
a saber, computadores electrónicos y com
ponentes de sistemas computadores, tales 
como procesadores centrales. lectura '.!e 
tarjetas, lectura de cintas de papel pun
chado, grabadores magnéticos de cintas 
y lecturas, puncha.dores de tarjetas, pun
chadores de cintas, impresores de lineas, 
discos magnéticos de unidades de limar 
pa.ra almacenamientos, computadores de 
recibo y producción en unidades de ex
posición, centros magnéticos y módulos 
de trnnsparencia, memoria transmisores y 
convertidores de unidades para terminales. 
máquinas sumadoras, máquinas registra
doras, máquinas para contables, má.quinaa 
de escribir, rná.quinas de escribir cheque.! 
y desembolsos o g{•.St()s y sus componentes 
y partes para todo dicho equipo; cintas 
con t!nta usaCas con máquinas comercia· 
les, a sa}\er, máqui!las surn'ldora.c;, máqui~ 
nas para contab,es, máquinas c~lcul~oras, 
registradorr.s, impresoras, máquinas de es
cribir, máquinas firmadoras y de hacer 
cheques, etc., papel carbón, reproductivos 
de transferir o papel de copia contenien
do material para entintar; papeleria y 
abastecimientos para escritorio, a saber. 
papel en rollo y en hojas planas, parcial
mente impreso y en forma ya proce-sadas, 
papel de segurirlad para cheques, papel 
encartonado pnra. contabiUdad y encua
dernar, marca que se aplica o fija a los 
articulas v productos mismos, o a los en
vases y cajas, paquetes, empaques, fardos. 
bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. etique
tas, marbetes, estampados, relieves, estar· 
ctdos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comer· 
cio y en la industria, para todo Jo cual 
se agregan los demás documentos de ley. 
--Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N~ 123". Lo que se pone 
en conocimiento del pllblico para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1970. 

AdAn L6pez Plaeda.. 
Registrador. 

19 y 29 M., y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda, hace saber: qUe .con fe-

1' 
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cba sebJ de abril del afto en curso, ae 
admitió la aolieitud que dice: ·~Re

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economfa y ll~ienda.-En 
representación de la Compañia Euro
pharma Intérnacional, lnc., una oor
poraci6n organizada y e x i s te n te 
conforme B. Jas leyrs de la República 
de Panamá. manufactureros. indus
triales y comer.cia.ntes. domiciliados 
en Calle Venezuela N-· 1. Esquina 
Espt'ña. Panamá, R~pública d~ Pa· 
namá. ro:eg-ún poder que obra ~n esa 
Secretaria de Estado. respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro ~y depósito de la marca de fá. 
brica denominada: 

CAPECILINA 
según el cl!se y conforme al adjunto 
certifi('ado de registro N" 120.011 
del 16 de diciembre de 1963, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaria de Indus
tria y Comercio de Mé..~ico. marca 
que sin di:;tinción de tamaño. color o 
diseño E s:¡)ccial ampara, d!atingue y 
protege t,,da .clase de medi\.!1Uas, pre
parac;O\~f~ farmacéuticas y p!·oduc
tos quím :e os en general, r-tarca que 
se apEC'a o fija a los artículos y pro
ductos mi.'"UlOS o a los envases~ fras
cos. botc•:1. cajas, paquetes, empaques, 
fard0s. b~..:Itos y envoltorios que los 
cont!('!lf:'!~ rf)r medio de :fl'1.pres!ones. 
gratr.~o:1. {'t:quetas. ma!'bet~s. estam. 
padas, r.-;!¡cves. estarcidos y en las 
otrau fc.~·mas y modos generalmente 
acosbm-.~.Jrados en el comerf'!io y en 
la incl._~~t! · 1, para todo lo cual se 
agrc~':'.~-: lf .1 demás dot'~umentos de 
ley.-Ter.~.wig-alpa, D. C., dos de mar .. 
zo de rr. i! !!ovecientos setenta.- ( f) 
JorgP Fid·.·l Durón, Carnet N9 123". 
Lo qp_e !::.._, pone en conocim!ento del 
ptbli~o ¡~:;r·1 los efectos de Jev.-Tc· 
gucigal~a. D. C .• 6 de abl"il de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 Jl. 70 .. 

El infrnscrlto, Registrador de Patentes 
y Marc::~~ f'!e Fábrica, dependiente de la 
Secrctr:! rh de Economia y Hacienda, hace 
sabe1·: CiHt' con fecha nueve de abril del 
año en eUI !'lo se admitió la solicitud que 
dice: "T!ee-I:.~ro y depósito de una marca 
de ft.hríra.- Poder Ejecutivo.-Secretnria 
de Ect '1'"'..-.-1::, y Hacienda.--- En representa
ción c.0 \.t ,...ompaii.ia Burroughs Corpora· 
tton, mm r 1~wración del Est!'ldo ele Michi
gan, ""~ ·¡ 11 · f ·1 c. tt 1 re ros,· indu stxi :llt'!R y comer
ciante::: rlo·'·. "·il!rdos en 6071 ~econd Avenltf!, 
en la d ::H~ de Detroit, Est<'tcl'o de Micht~ 

gan, Estados Unidos de Am~rlca, aegdn el 
poder, que obra. en eaa. Secretarta de Es
tado, respetuosfUtlente comparezco a 1101lct· 
tnr el registro y depósito de la marca de 
fábrica de-nominada: Ctrcle B'' (Circulo B), 

según el cllaé y con!onne a loa adjuntos 
certlftcn.dos de registro N• 869.318 del 13 
de mayo de 1989; N" 868.950 del 6 de M'lYO 

de 1969; N• 859.93~ del 12 de noviembre de 
1008; y 865.781 del 14. de marzo de 1969 de 
la Oficina de Patentes de los Estados Unl· 
dos de América, marca que sin dlsttnción de 
tamaJ\o o color, ampara, distingue y protege 
componentes electrónicos, e. saber, módulos 
de circuitos, centros magnéticos, fonnus de 
lectura. tubos tndicadorea, tubos conmu· 
tadores~ transmisores de lnformadón, for~ 
mas de conversión y de expvsición, tales 
como, unhlades para terminales para la 
intercone,..ión de máquinas de teclado y 
computadoma, unidades mwtipleces, y unJ .. 
dades de exposición de tubos de rayos ca-
todos aJfanúmericos; aparatos toléftricos, 
tales COMO motores el~ctrtcoa, eliminadortos 
de tnterftorenctas, radio filtros, condensa
dor~s. pro•eenre~ de circuitos y eus pal'te&; 
eqmpos proles~:tlnres de datoa, a saber, 
compntedonos e!ectróricos y componenttos 
rle sistemas computauores, tales como pro· 
cesa<.!ores, centrules, lectura de tarjetas, 
lect•u·a de cinta de papel puncha
do. grabadoras magnéticaa de cintas y 
Iectur:-ts de lns mismas, punchadoras de 
t:-tr_i¡;>tas. punchador;>s ce cintas. ltrnresoras 
ro"' J'-.e:' S, Ur.idactes de discos magnétiCOS 
de limar v-:~ra alm;.tcenamientos, computado
ras de redbo y productos en unidades de 
exposici6n. ct.>rotros magnéticos y módulos 
de trnnspare~cin, telillas para memoria, 
trarsm\soras y convertidoras de unidades 
p< r t terminales: máquinas sumadoras, 
r::/~qt1i:1as reyistradorns. máquinas para 
contables. mic;ulnrts de escl'ibir. máquinas 
de e$crihir ehcql'es y desembolsos o gastos 
~· sus comJ)O.,entes y partes para todo dicho 
equipo; cintas con tinta usadas con máqui
nas comerciales, a saber, máquinas sumado
ras, máquinas para. contables, máquinas cal
culadoras, registrador01s, impresoras, má
quinas de escribir, máquinas !irma.doras y 
de hacer cheques, etc., papel carbón, repro
ductivos de transferir o papel de copia 
conteniendo material para entintar; pape· 
leria. y abastecimientos para escritorio, a 
saber, papel en rollo y en hojas planas, par
cialmente impreso y en formas parcial
mente ya procesadas, papel de seguridad 
para cheques, papel encartonado para con
labilid::o.d y encuadernar, marca que se apli
ca o fija a los artfculos y productos mismos 
o a los envnses y cnjas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de Impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampados, 
l"CliP-Vf'S, estarcidos y en las otras formas 
Y mo~os ~.-~neralmf"nt~ :>eo::;tumbradns en ~l 
coMercw y en !a indnf!trin, para todo lo 
ual s~ agre>gan lo~ demás documentos que 

de ley.- -'T't"g11dgalnn, D. C., tretnta tie mar

zo de mil novecientos setenta.-- (f) Jorge 

Ftdel Durón, camet N' 123.,. Lo que ee 
pone en conoclmtento del p6blico para loa 
efecto11 de Iey.-Teguctgalpa, D. C., 9 de 
abril de 1970 • 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y .Mal"('as de Fábrica. dependiente de la Se
('retarla de Economla y Hacienda, hace 88· 

ber: que con fecha dteciaéla de abril del 
af\o t>n ('Hrso, se admitió la eollcltud que 
dice: "Rer,-istro y depósito de l'M mare'l 
de fAbrlca.-Poder Ejecutlvo.-Secratarla. 
de Economia y Hacienda.-En repreaenta· 
ción de la Compafiia Europharma Interna· 
Uonal. Inc., una corporación org8Jlizada y 
extstentt' ronfonne a las leyes de Ja Rep6· 
blica de Panamá, manufactureros. lnduf. 
trtalef' y comerciantes, domlellii'.dos en Cl· 
He Venezuela N• 1, Eaquina Via Espa!a 
Prm:l~'tA, R~!l1\blica de P~. segl'.m el 
poder que obra en esa Seerett..rla de Es
tado. respt.>t,Josamente comparezco a ao· 
Hcttnl' el registro y dep6stto de la mares. 
de fábrica denominada: 

IS~PENUUN 
según el clisé y conforme al adjunto eet· 
tUteado de registro N• 117.230 del 2 de 
enero de 1964, de la Direcelón General de 
la Propiedad Industrial de la Secretaria 
de Industria y Comercio de .MéXico, marca 
que sin disUnclón de tamaño, color o dJ· 
seño especial ampara, distingue y protege 
toda clase de medicinas, preparaciones fU'· 
macéuticas y productos quimicos en gene
ral, marca que se aplica o fija a los ar
ticuJos y productos mismos o a los envaaes, 
frascos, botes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de inpresiones, grabados, j 

etiquetas, marbetes, estampados, relleva, 
estarcldos y en las otras formas y modoS 
generttlmente acostumbrados en el romer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agre~an los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, O. C., dos de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel nu
rón, Carnet N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efeetol 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1970. 

AdAD. L6pez PI~ 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hac:enda. hace saber: que con fe. 
.cha veintiocho de abril del año en 
curso. se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder EjeCutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Tabacalera Centroamericana. S. A., 
una corporación organizada y exis-

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE MAYO DE 1970 

tente aonform.e a las leyes de la Re
p6hlica de Guatemala, manufacture. 
roa, illduatri&les y comerciantes, do
miciHadoe en la ciudad de Guatemala, 
Rep6bliea de Guatemala, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estld.o, respetuosamente comparezco 
a soU.cltar el registro y depósito. co
mo matea na.eional hondureña, de la. 
marca de fAbrica que Se denomina : 

t 1 -l. 
• • • • ¡'2 1:. 

.~JBlf6 ¡¡¡ kUBlOS . ... .~ 3< .. • l 1t.•'*' ·-· diseño~ marca en cualesquiera colo
res o combinación de colores, marca 
que sin distinción de tamañot ampa
ra, distingue y protege tabacos, ci
gatT06, cigarrillos, y toda clase de 
artículos y productos para fumado· 
res, marca que ae aplica o fija a los 
articulas y productos mismos, o a los 
envases, cajas, cajetillas. empaques, 
paquetes~ fardos. bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas. mar
be~ estampados, re1ieves, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
eomerc;o y en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de abril de mil novecien-

. ~ aetenta.-(f) Jorge Fidoel Durón, 
Camet N9 123". Lo que se pone en 
coñoeimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
28 de abril de 1970. 

Adán LófJeZ Pineda, 
Registrador. 

19y29 M. y 8 J. 70. 

HERENCIA 

La IUICrita, Secretaria del Juzgado de 
Letras de lo Civil, de esta Sección Judi· 
tl8.l, al p6blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juzgado 
vor eentencta dictada el dieciséis de los 
corrientes, declaró a don Hallar Castro 
Cordón, ilnlco y universal heredero ab-ln
testado p)r derecho personal, de su padre 
legitimO don Cándido Santiago Castro, con
tedléltdole la posesión efectiva de hereD· 
cla, slD perjuicio de otros herederos de 
metor derecho.-San Pedro Sula, 13 d& 
mayo de 1970. 

C. Cortés, 
secretaria. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso., 
Be admitió la solicitud que dice: 41Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre. 
sentación de Warenzeichenverband 
der Datenverarbeitungs-Und Büro. 
maschinenindustrie der Ddr e. V., 
domiciliada en Erfurt. República De
mocrática Alemana, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica. 
inscrita en dicha nación con el nú
mero 636.253. el 16 de junio de 1969 • 
por un período de diez años. para 
distinguir: envases metálicos; má
quinas de calcular de tipo impresor 
o no impresor, mecánico. el~ctrome

cánico. neumático, hidráulico o elec
trónico; máquinas facturadoras. par. 
ticularmente máquinas de escribir, 
calculadoras y máquinas calculado
ras combinadas con máquinas de es
cribir; máquinas de contabilidad, es
fl'3Cialmente máquinas de sumar y 
restar con dispositivos de impresión 
y carro de papel, así como dotados de 
uno o varios dispositivos contadores; 
máquinas de escribir con dispositivos 
contadores acoplados, máquinas de 
escribir con dispositivos de inserción 
de fichas .contables y de tabulación, 
autómatas de contabilidad, factura. 
ción y liquidación; cajas registrado
ras; máquinas para ventanillas de 
correos y bancos. a saber: máquinas 
para libretas de ahorro y giros pos. 
tales. autómatas de control y máqui· 
nas para recibos en ventanilla, sella
doras de franqueo libre, autómatas 
franqueadoras, máquinas y autóma
tas para invalidar sellos postales; 
máquinas a tarjetas perforadas e 
instala6ones y sistemas a tarjetas 
perforadas. unidas a tarjetas perfo
radas y a cintas perforadas; máqui
nas: de procesamiento de datos a ban
da magnética (digitales) ; aparatos 
y máquinas para la trasmisión, veri
ficación. almacenamiento, interpre
tación y conversión de datos, así co
mo un1dades de memoria; aparato:s y 
máquinas para la generación, rero. 

escrita en la forma en que se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, 

nacimiento y procesamiento de sig
nos o datos de 1 e e tu r a mecánica; 
aparatos e instalaciones para la tele. 
trasmisión, a saber: para la tras
misión inalámbrica y para la tras
misión por lineas telefónicas o de 
teletipo; estaciones de entrada y aa. 
lida. indicadoras o impresoras ; cal
culadora.s digitales y sistemas de 
cálculo digital; instalaciones de pro. 
cesamiento de datos; calculadoras 
para el control de procesos; autóma
tas de escritura, con o sin control de 
programación y entrada y salida por 
cintas perforadas; tarjetas perfora
das en fonna de cinta: bandas mag
néticas, discos magnéticos; máquinas 
y equipo para la lectura automática 
de signos ; portadores de datos; im. 
preso res d~ valores de medición ; 
impresores de serie; impresores tipo 
mosaico e impresores no mecánicos; 
bandas magnéticas; equipos de con
tabilización y otros equipos conta
bles : electromecánicos, electrostáti. 
cos y electrónicos para máquinas de 
oficina, las precitada.s máquinas, ins
talaciones, medios y aparatos, ~n 

forma aislada o combinada y 1 o sus 
partes componentes; máquinas de 
escribir del tipo mecánico, electro
mecánico, electrónico, electrostático, 

_ neumático o hidráulico, así como 
máquinas de escribir para ciegos, 
para codificación y desciframiento; 
máquinas franqueadoras, máquinas 
de oficina (excepto máquinas de ca}. 
cular); elementos de organización de 
oficinas, a saber: .carpetas colgantes 
para mesas y armarios de trabajo, 
ficheros de vencimiento, tarjetas pa
ra ficheros, tarjetas especiales para 
máquinas de contabilidad y de tarje
tas perforadas. así como bandas per
foradas. cintas perforadas~ cintas 
magnéU.ca.s_ tarjetas de perforación 
manual y equipos selectores. tableros 
magnéticos. tableros de distribución 
de corriente. tableros carpetas. yapa
ra tos dP. dispcsición; formularios. va
Jijas de transpí)rte y enva.c;;es d-e cue
ro: valiias de transporte de material 
sintético; envac::es de material sinté
tico. y muebles de ofic1na. consistente 
en la palabra: "DÁRO'' 

y la cual se aplica a los artfculos y 
cajas y empaques que loa contienen, 
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g r a. b á n d o 1 a, estarciéndolat impri
miéndola, estampándola. por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 
veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L .. Car
net N(l 112". Lo que Se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 6 de ma
yo de 1970. 

Adán L6pez PinNI.a, 
ReP,ratlor. 

29M.~ 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fá.brica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha catorce de mayo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice : 
"Se solicita registro de una marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. - Yo. Donato 
Fortín Pinel, en representación del 
Ingeniero Químico José Rubén Pi· 
nel, como lo acredita con el poder 
que adjunto, propietario de la Lico
rera Sula, ubicada en la ciudad de 
San Pedro Sula, con el debido res
peto comparezco a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra= "El Sombrerito", que 

servirá para proteger y distinguir 
el aguardiente producido por mi re~ 
presentado, cuya etiqueta se detalla 
así: el fondo tiene color azul, las 
tres figuras que aparecen en color 
amarillo, son las siguientes, una flor 
al lado izquierdo, un sombrero al 
centro y tres tallos de caña de azú~ 
car al lado derecho, la palabra el 
Sombrerito va impresa en la parte 
superior y es de color rojo. Esta 
marca de fábrica será aplicada a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto antes señalado, 
grabándola., imprimiéndola o estam-

- ' .... -· 

¡1ándola por medio de etiqueta, o en 
cualquier otra forma apropiada en 
el comercio. Para seguir los trámi
tes correspondientes confiero JlOder 
al Abogado Armando Blanco, basa
do f'n las facultades que me fueron 
concedidas en el poder aludido, el 
cual una V('Z razonado ruego su de
volución. Acompaño los demás do
cumentos exigidos por la ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C .. trece de 
mayo de mil novecientos setenta.~ 
U) Donato Fortin Pinel, Carnet Nn 
493". Lo que se pone en conocámtf"n· 
to del público para loa efectos de 
ley.-Tegucige.lpa, D. C., l·l de mayo 
de 1970. 

Adán López Pineda, 
Rrpm.lor. 

29 M., 8 y 18 J. 70. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de EconomiB. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de Wla mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-Yo, Fran
cisco Cáceres Bendaña, m a y o r de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, Colegiado con el N·· 218, en 
mi carácter de apoderado del Doctor 
Enrique Ortez Pinel. mayor de edad, 
casado, Farmacéutico y de este do· 
micilio, comparezco pidiendo el Re
gistro y depósito de la marca de fá 4 

brcia denominada: 

fARMACIA PAlMIRA 
marca que distingue un estableci
miento de esa clase para la compra 
y venta de medicinas nacionales y 
extranjeras, artículos de tocador e 
higiénicos, representación de socic4 

dades fabricantes de esos artículos y 
distribuición de los mismos en el te~ 
rritorio nacional, así como de equi
pos médicos y cualquier otro negocio 
lícito que se relacione con dichos fi· 
nes. Esta marca de fábrica distingue 
también actividades de importación 
y exportación, se usa frente a los 
e:?tablecimientos e o m e re i a 1 es en 
planchas metálicas o de madera, 
en avisos luminosos, en papeles de 
correspondencia, facturas, en propa .. 
ganda comercial y se aplica a los en
vases, cajas y paquetes que contie
nen los productos o artículos, antes 
mencionados, por medio de etique .. 
tas, grabados, marbQtea y relieves, y 

en cualquiera otra forma usada en 
el comercio o en Ja industria. Pre. 
sen to con esta solicitud la Carta Po
der con que acredito mi representa
ción y demás documentos de ley; y 
pido que previos los demás trámites 
se conceda el registro y depóeito de 
le marca de fábrica: "Farmacia Pal· 
mira", por el término de diez años. 
-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta. -
f f l Francisco Cáceres Bendaña., Car
net N·~ 218". Lo que se pone en cono
cimiento del público para. 101 efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrad()r. 

29M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registratdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, .. depen
diente de la Secretaria de Eeooomia 
y Hacienda, hace saber: que COil fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
gtStro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen. 
ta.ción de The Hearst Corporation, 
corporación del Estado de DeJaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York. Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica _ 
consistente en la palabra: 

COSMOPOLITAN 
para distinguir: impresos y publica
ciones periódicas. especiahnente UD& 

revista mensuaL y la cual se aplica. 
a los artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren. y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa. 
ra que se razone en lo conducente, 
los demás do.cumentos de ley y el eli
sé.-Tegucigalpa. D. C., veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N'· 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 6 de ma
yo de 1970. 

Adán Lópes Pblt4a.. 
Registrador. 

29M .. 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economí& 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
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cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Unilever Limited. domi
ciliada en P o r t Sunlight. Virral. 
Cheahire, Inglaterra, vengo a pedirle 
eJ registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

HERA 
para distinguir: jabones, detergentes 
(no para uso en procesos industria
les o manufactureros) ; y prepara
ciones limpiadoras. pulimentadoras, 
desengrasadoras y abrasivas; y la 
eual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola. impnmiéndola. es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C .• veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta.-(f) Dan i e 1 
Caseo L, Carnet N" 112". Lo que se 
pone en .conocimiento del público pa
ra. los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C .• 6 de mayo de 1970. 

Adán Lópt-z Pineda, 
R~gi.strador. 

29M., 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
eh& seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
F.oouomfa y Ha.cienda.-En represen~ 
taei6n de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de Amét-ica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra : 

POLYSTEEL 
para distinguir: llantas, y la ~ual se 
aplica a loe artículos y empaques que 
los contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducalte, los demás documentos de 
ley y el .clisé.-Tegucigalpa, D. C., 

veintiuno de abril de mil novecien
tos setenta.-(f} Daniel Casco L .. 
Carnet N'1 112,. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 1os 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C 
6 de mayo de 1970. 

Adán López Pinf"da. 
Regi!trador. 

29 M .. 8 y 18 J. 70. 

El infrascrito~ Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha seis de mayo del año en curso. 
Se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Sumitomo Chemical Co. 
Ltd., corporación organizada bajo 
las leyes del Japón. domiciliada en 15 
Kit.ahama, 5-Chome, Higashi-ku, Osa
ka, Japón. vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consis
ten te en la palabra: 

SUMIKATHENE 
para distinguir: resinas artificiales y 
sintéticas; plásticos en forma de pol
vos, líquidos o pastas, para uso in
dustrial. y la cual se aplica a los en
vases. cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone n lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno 
de abril de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N" 112". Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de ma
yo de 1970. 

Adán López Pint'da. 
Rt-~strador. 

29 M., 8 y 18 J. 70. 

HERENCIAS 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado 
de Letras, del departamento de Lemptra, 
al públtco en general y para. los efectos de 
ley, hace saber: que este Juzgado con fe
cha dieciséis de mayo del corriente año, 
dictó sentencia declarando a Maria Salomé 
y Petrontla Orellana, herederas ab-tntesta· 
to de su madre natural Maria Isabel Ore· 
llana, y le concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia sin perjuicio de otros 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e::;tos Tallcies deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

herederos de igual o mejor derecho. Ar
ticulo 403, dl Código de Procedimientos. 
----Graeias, Lempira, 18 de mayo de 1970. 

29 M. 70. 

Dlpa Herrera, 
Secretaria. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
catorce de mayo del corriente año, 
dictó sentencia, declarando a los me
nores: J. Encarnación. Pedro Rega
lado, Miguel, Félix J ulián, María 
Teodora y Delfina Lara Quintanilla, 
representados por su madre legitima 
María Quintanilla Reyes vda. de La.
ra. herederos ab intestato de su di
funto padre legítimo Julián Lara Gó
mez, y les concedió la poses;ón efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros het-ederos de igual o mejor 
derecho, y la porción conyugal, que 
de conformidad con la ley le corres
ponde a la peticionaria María Quin
tanilla Reyes vda. de Lara, Artículo 
403 del Código de Procedimientos. 
-Gracias, 16 de mayo de 1970. 

29M. 70. 

Digna Herrera, 
Secretaria. 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
gado de Letras 3t de lo CivD, del de
partamento de Francisco Morazin. 
al público en general y para los efec. 
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado de Letras, con fecha ocho del 
mes y año en curso, dictó sentencia 
declarando a la señora Hortensia del 
Cannen Bustillo de Rubio, heredera 
t e s t a m e n t a r i a de su difunto 
esposo don Luis Carlos Rubio, con
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia. sin perjuicio de herederos 
de mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de mayo de 1970. 

29M. 70. 

José Raskoff Hungaía, 
Secretario por Ley. 
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nida(l Ht•ye~''. dr la aldra Nurva Paz, dd 
municipio de La Iguala, en sustitución de 
Frcdt•svinda Lara Aguilar, quf' renunció, 
a partir dd 1 ~ dt· octubre. 

F.ulalio Otf'ro Hodríp;uf'7.. tra~ladarlo 
del rar~o dt• Oir{"rlor cfp la Escuela Ru· 
ral dt• la F..scm·la lluraf "Ahraham Lin· 
roln ". dr la aldra Guacual. municipio d~ 
GualcinS(', a Director dt• la ~: .. cuela "Mar· 
tin Lópt'.t"", dt' la aldt>a San ]~, .muni· 
cipio dt! La Virtud, f'n f!us.titución Je 
C.armen Vallf'Cillo López, con quie-n hizo 
J>ermuta. a partir d~l 1 o de octubre. 

Rutilia Ruiz dr Sánchez, Directora de 
la Escuela Rural •'Juan Lindo", de la 
aldea Cementer~ municipio de Lepau' 
en sustitución de Joeé Maria Romero, 
que pasa a otro puesto, a partir del 1' 
de octubre. 

María Antonia Espinoza, Directora de 
la Escuela Rural "Alfonso XIII'',. de la 
aldea Ocote Chacho, municipio de Le
paer~ en sustitución dr Joeé León Al· 
varado, que pasa a otra escuela, a partir 
del 1' de octubre. 

Aminta Hemández, Directora de la Es
cuela Rural "Atlacatl", de la aldea Peña 
Blanca, del municipio de San Rafad, en 
sustitución de Rubenia Quintanil~ que 
renunció, a partir del 1 <~ de octubre. 

Luis Alonso Romero, ascenderlo del 
cargo de Subdirector de la Escuela Ur· 
bana "Mirruel Morazán", del municipio 
de Talgua, a Director de la misma, e11 

aumento de personal. a partir del l" de 
octubre. 

Eva Cácerf'S de CaLallero, ascenderln 
del cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana "~ligue! Morazán", del 
municipio de Talgua, a Subdirectora de 
la misma, en sustitución dPe Luis Alonso 
Romero, que ascienda, a partir del }9 

de octubre. 

Isabel Mejía, Subdirectora de la Ü· 

cuela Hural '"Cultura", de la aldea San 
Marquitos, municipio de Tornalá, en su+ 
titución de Nohemy Mejía Murcia, que 
renunció, a partir del 19 de octubre. 

Eva Cáceres de Caballero, cancelar .ra 
nombramiento como Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana '"Migual Morazán'' 
dele municipio de Talgua, a partir del 
1'~ de octubre, porque se aumenta la pla· 
za de Directora de la que fue cancelada 
en el mes de septiembre. 

Olivia Cruz de Escobar, Profesora Au· 
xiliar (interina) de la Escuela U rbanll 
"Juan Lindo", del municipio de La Vir· 
tud, en sustitución de Carmelina Andra· 
de de Zavala, quien solicitó licencia por 

malt"rnidad (6) &-manas, a partir dt"l 1S 
df• octubrr. 

Maríu Hcrtilia Gúmc-z, Dirt•ctora (in te· 
rina} de la I•~cu~la Rural u Minerva", de 
Ja aldra Santa GuadaJupe, dd municipio 
,).. Tamhla. c-n Austituci6n de Honoria 
Góm(•r. P .• quien solicita licencia por ra· 
zom·~ dt• malcrnidad ( f•) semana¡;~, a par
tir dc-1 8 de• octuhrt'. 

Los nombrados dr\T'ngarán t•l sueldo a 
qut• tienl'n dt>rt><'ho t:onforme Decreto .. 
l\'1 173 del 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el IHcreto N9 114 del 6 ne 
junio d.- 1963.-Comuniquf'.le. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario d~ Eatado m el Despacho 
dt" Educación Pública, 

Rafael Bardal~s B. 

Acuerdo N• SSOl 

Comayagüela, D. C.,. 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Hf'ctificar ~1 Acuerdo N' 3375-E. P., 
de {echa 24 de 8t"ptiembre del presentt' 
año, en la parte que St" refit>re a: Félix 
Alvarenga, Director de la Escuela Vrbana 
''\farco Aun.•lio Soto", del municipio ele 
Cualaco, dt'partamento de Olancho, en SU!· 

tituciún de \·ilma Victoria Torres, que 
pasa a ocupar la Subdirección en la mis
ma escuda, a partir del 1' de junio. De· 
berá lf'ersc.·: Félix A! varenga, Profesor 
Auxiliar dt· la Escuela l'rbana ''.\farro 
Aur('lio Soto". dd municipio de Gualac?, 
departam('nlo dt· Olancho. (Corno sumen· 

to dt> (H•r:'4::mal '. a partir del 1" de junio. 
- -Comuuíque!"e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F..stado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes R. 

Acuerdo N 9 3502 

f.omayagüda, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Prt'sidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar cou carácter interino por un 
mes a partir del 19 de octubre del pre· 
sente año, los catedráticos que sustitui· 
rán al Filarmónico J. Armando Rodrí· 
guez, Catedrático del Instituto "Manuel 
Bonilla", de La Ceiba, quien goza de Ji. 
cencia, por enfermedad. 

~Para Mejor Segurilad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus a visos con toda cJa. 

ridad para evitar equívoca-

cienes. 

Rachill~r Enrique Martínez, Catedrili· 
co de Educación Musical, Primer {;qno 
dt-1 Ciclo Común de Cultura GeQeral, See. 
dones "A", "B" y "C". 

Profesor Emilio MuriJio, Di~ de 
la Banda, <Anjuntoe MUiieales J..._ 

Los nombndos deWlllp.rán el .W0 
asif!Jlado en ti Presupuesto r..pea.l de 
dicho lnstituto.-Comunfquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el '()r¡pacho 
de Educación Pública,. 

R.¡.l &nltln B. 

Acuerdo N• 35M 

Comayagüela, D. C., 7 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder al Filarmónico J. AI'DJIIdo 

llodríguez, licencia con goce de sueldo 
por un mes, a partir del 111 de octuhle 
del presente año por motivo de enf'M11te
dad, para que se separe de Jos cargos qne 
desempeña en el Instituto "Manuel Bo
nilla". dt> La Ceiba.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

RaftJSI &rdalts B. 

tlii"CW~·a..O.C,8DNDU&AS,I, •. 
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